
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
 

 

 

jlato10@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 

ORDINARIO 2019-657 

 

 
INFORME SECRETARÍAL. Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintiuno 
(2021). En la fecha al Despacho de la Señora Juez, el proceso Ordinario Laboral 
instaurado por HENRY LOZANO RICO contra CONSORCIO EXPRESS, informándole 
que el demandante aportó poder y tramites de notificación y la demandada solicita sea 
notificada cumpliendo. Sírvase proveer.   
 
 

  
OSCAR ALBERTO AVALO OSPINA   

Secretario  
 
  

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
Bogotá D.C. octubre treinta y uno (31) de dos mil veintidós 

(2022).  
  

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el apoderado de la parte 

demandante allega constancia de trámite de notificación visible en archivos 09 y 10, no 
obstante, observa el Despacho que los mismo fueron remitidos a diferentes direcciones 
como lo con Carrera 69 No 25 B – 44 oficina 1001, calle 23 sur No 3 C -08 patio bonito 
portal 20 de julio, carrera 47ª No 22-74. Igualmente se observa que la notificación no se 
realizó en debida forma ya que no se aportó los anexos de la demanda y auto admisorio 

 
 

Por lo anterior el juzgado no convalida las notificaciones realizadas por la parte 
demandante. 

 
Advierte el Despacho que en expediente digital en archivo 12 obra solicitud del 

apoderado de la demandada con su respectivo poder y certificado de cámara y comercio 
para que se le envié copia de la demanda y auto admisorio. Se dispone RECONOCE 
PERSONERÍA adjetiva para actuar al Dr. ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ 
identificado con cedula de ciudadanía N° 79.985.203 y tarjeta profesional No 115.849 del 
C.S.J. conforme poder otorgado general otorgado por CONSORCIO EXPRESS S.A.S., 
conforme poder visible a PDF 5 del archivo 12 y como apoderado sustituto al Dr. ANDRÉS 
FELIPE PRADA RINCÓN identificado con cedula de ciudanía No 1.019.070.144 y tarjeta 
profesional No 265.355 del CSJ conforme poder visible a PDF archivo 12. 

 
En razón de lo anterior como quiera que la demandada ya tiene conocimiento del 

proceso se dispone de conformidad con el inciso segundo del Art. 301 del C.G.P. tener 
NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE al CONSORCIO EXPRESS S.A.S. y por 
secretaria se ordena remitir el link del expediente al Dr. ALEJANDRO MIGUEL 
CASTELLANOS LÓPEZ correo felipe.prada@lopezasociados.net . 

 
En consecuencia, se corre traslado de dicha providencia a la CONSORCIO 

EXPRESS S.A.S por el término de diez (10) días para que presente la contestación de la 
demanda, término que se contará a partir de la notificación del presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

  
MARÍA DOLORES CARVAJAL NIÑO  

Juez  
 

Yaps 
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